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COORDINAN TRABAJOS REGIONALES PARA EL COMBATE A LA 

DELINCUENCIA EN LA ZONA CENTRO DEL PAÍS 

Valle de Bravo, México, 6 de noviembre de 2015.- En representación del 

gobernador  Eruviel Ávila Villegas, el secretario general de Gobierno, José Manzur 

Quiroga inauguró la segunda sesión ordinaria 2015 de la Conferencia de Procuración de 

Justicia Zona Centro, en la que se generó un espacio de análisis y reflexión para discutir 

aciertos, retos y desafíos relacionados con la procuración de justicia en México, así como 

crear políticas públicas encaminadas a prevenir y combatir la delincuencia. 

El funcionario mexiquense coincidió con el subprocurador de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la República (PGR), 

Gilberto Higuera Bernal, respecto a que a las entidades que conforman dicha zona: 

México, Hidalgo, Puebla, Tlaxcala y el Distrito Federal, les corresponde garantizar a sus 

habitantes el acceso expedito e imparcial a la justicia, que les brinde la certeza de que 

puedan contar con sus instituciones y autoridades. 

"El objetivo es preservar la seguridad e integridad de las personas, a través del 

fortalecimiento y desarrollo de instituciones modernas, transparentes y eficaces en la 

investigación del delito,  respetuosas de los derechos de los ciudadanos y con un enfoque 

integral de los servicios que impulsen la paz social", apuntó. 

El subprocurador Higuera Bernal detalló que en la zona centro habitan alrededor 

de 33 millones 641 mil 725 personas, según datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, por lo que dijo, es indispensable identificar y establecer un compromiso 

colectivo en la atención de los retos de la región, y trabajar en una mayor integración 

entre entidades,  para innovar el diseño de estrategias integrales y multidimensionales que 

ataquen características de la criminalidad de la zona. 

En el encuentro, José Manzur dio a conocer que el Estado de México está listo 

para lograr la transición al Sistema Acusatorio y Oral, previsto en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en el que agentes del Ministerio Público, peritos y elementos de 

investigación de la procuraduría estatal se están capacitando para garantizar el debido 

proceso y el respeto a los derechos humanos de las partes en este tipo de juicios. 

En este acto estuvo presente el procurador General de Justicia del Estado de 

México, Alejandro Gómez Sánchez, quien participó en los trabajos con sus homólogos del 

Distrito Federal y representante de la Zona Centro, Adolfo Ríos Garza; de Tlaxcala, Alicia 



 
Fragoso Sánchez; de Hidalgo, Alejandro Straffon Ortiz y del estado de Puebla, Víctor 

Antonio Carrancá Bourget. 


